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SAN LUIS, 5 de junio de 2025

VISTO:

El EXPE 7219/2025, mediante el cual la  Secretaria   Administrativa a/c de
Infraestructura de la Facultad de Ciencias de la Salud  solicita autorización para
continuar con las actividades académicas; y

CONSIDERANDO:

Que por RCD N° 93 / 2022   la Esp. Maria Agustina ROMERO VIEYRA fue
designada en el cargo de Secretaria Administrativa a/c de Infraestructura de la Facultad
de Ciencias de la Salud, a partir del 21 de septiembre de 2022. 

Que la Esp. Maria Agustina ROMERO VIEYRA, manifiesta la intención de continuar
realizando actividades  de Docencia, Investigación y Extensión  mientras dure sus
funciones en el cargo de Secretaria Administrativa a/c de Infraestructura de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de San Luis.

Que la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud autoriza lo solicitado. 

Que corresponde su protocolización.                              

Por ello y en uso de sus atribuciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Autorizar a la   Esp. Maria Agustina ROMERO VIEYRA, DU
28263314,  a realizar actividades de Docencia,  Extensión e Investigación como
extensión de tareas de su cargo de Secretaria Administrativa a/c de Infraestructura de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de San Luis, durante el
período de Gestión 2022-2025.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de
la Facultad, publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad y archívese.
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